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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

14457 HÉRCULES MÓVIL CORUÑA, S.A.

Se convoca Junta general ordinaria de Accionistas de la Sociedad "Hércules
Móvil Coruña, S.A.", a celebrar el día 28 de junio del 2012, en el domicilio social,
sito en la calle Galileo Galilei, n.º 23, de A Coruña, a las dieciséis treinta horas, en
primera convocatoria, y en el mismo lugar, veinticuatro horas después, en segunda
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y, en su caso, aprobación de las cuentas anuales (Balance
de  situación,  Cuenta  de  Pérdidas  y  Ganancias,  el  estado  de  cambios  en  el
patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la Memoria, acompañados del
informe de gestión), propuesta de aplicación del resultado, y censura de la gestión
del  órgano de Administración,  todo ello  referido  al  ejercicio  cerrado el  31  de
diciembre de 2011.

Segundo.- Retribución a los Administradores.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Cuarto.- Redacción y aprobación del acta de la Junta, si procediera o, en su
caso, designación de Interventores para ello.

A partir de la presente convocatoria cualquier accionista podrá examinar en el
domicilio social los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta, y obtener de la Sociedad, su entrega de forma inmediata y gratuita, así
como del informe de gestión y del informe de los Auditores de cuentas.

A Coruña, 7 de mayo de 2012.- Los Administradores mancomunados, María
Reina Freire Sánchez y José Luis Sánchez López.
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